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I. Arena. – Gloria M. Bidegain. – Mara 
Brawer. – Olga I. Brizuela y Doria De 
Cara. – Omar A. Duclós. – Olga E. 
Guzmán. – Juan C. I. Junio. – Pedro O. 
Molas. – Manuel I. Molina. – Graciela 
Navarro. – Cornelia Schmidt Liermann.

INFORME

Honorable Cámara:

 La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Ferrá de Bartol, por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara el 
Encuentro Internacional de Música Sacra, organizado 
por la Asociación Coro de Cámara “Arturo Beruti”, con 
el auspicio del gobierno de la provincia de San Juan, a 
través del Ministerio de Turismo y Cultura, y el apoyo 
del Instituto “Goethe”, que se realizará entre los días 
22 y 27 de noviembre de 2012, en la ciudad capital 
de la provincia de San Juan. Las señoras y señores 
diputados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han 
tenido en cuenta que el evento contará con la presen-
cia de artistas argentinos y extranjeros (coros, grupos 
vocales, instrumentales y de danza). En efecto, entre 
los principales asistentes y participantes puede citar-
se: Kenichii Tajima (Japón); el Coro Juvenil Cordana 
(Indonesia), la directora Aida Swenson (Indonesia); la 
Anima Vocal Ensemble, de San Petersburgo (Rusia), 
grupo vocal masculino; Moran Singers Ensemble Vo-
cal de Beir Itzhak (Israel), la directora Naomi Faran; 
Josquin Desprez Chamber Choir, el Coro de Cámara 
de Leipzig (Alemania) participarán con el apoyo del 
Goethe Institut de Alemania y aportarán la interpre-
tación de repertorio coral protestante; el Grupo Vocal 
Difusión, de Buenos Aires (Argentina), director Ma-
riano Moruja; Ensamble de Bronces de Marktoberdorf, 
grupo instrumental (Alemania) participarán con el 
apoyo del Goethe Institut de Alemania interpretando 

 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2012

ORDEN DEL DÍA Nº 1638

COMISIÓN DE CULTURA

Impreso el día 30 de noviembre de 2012

Término del artículo 113: 11 de diciembre de 2012

SUMARIO: Encuentro Internacional de Música Sacra, 
a realizarse entre los días 22 y 27 de noviembre de 
2012, en la ciudad capital de la provincia de San 
Juan. Declaración de interés de la Honorable Cáma-
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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

 La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Ferrá de Bartol, por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
el Encuentro Internacional de Música Sacra, a reali-
zarse del 22 al 27 de noviembre de 2012, en la ciudad 
capital de la provincia de San Juan; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña, aconseja por 
unanimidad la tramitación conforme lo establece el 
artículo 114 del Reglamento de la Honorable Cámara, 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el En-
cuentro Internacional de Música Sacra, organizado por 
la Asociación Coro de Cámara “Arturo Beruti”, con el 
auspicio del gobierno de la provincia de San Juan, a 
través del Ministerio de Turismo y Cultura, y el apoyo 
del Instituto “Goethe”, que se realizará entre los días 
22 y 27 de noviembre de 2012, en la ciudad capital de 
la provincia de San Juan.

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2012.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Elsa M. Álvarez. – María del Carmen 
Bianchi. – Mirta A. Pastoriza. – Walter 
M. Santillán. – Nora E. Videla. – Celia 
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el En-
cuentro Internacional de Música Sacra, a realizarse en la 
ciudad de San Juan del 22 al 27 de noviembre de 2012.

Margarita Ferrá de Bartol.

transcripciones de composiciones religiosas; Dance 
Mandal (Nepal/USA) interpretarán danzas representa-
tivas del budismo; el Coro de la Universidad Católica 
de Cuyo (Argentina), directora María Elina Mayorga, 
interpretarán repertorio cristiano católico y el Coro de 
Cámara “Arturo Beruti” (Argentina), organizador y an-
fitrión. Por lo expuesto, las señoras y señores diputados, 
integrantes de la comisión, han decidido dictaminar 
favorablemente la presente iniciativa.

Roy Cortina.


